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á, Dios 1,ie confesa,·é. En va11.io se1·ía e·ritónces, qiie se liubíe1·an dado 
lus llaves á la Iglesia .. A Paulino (Vida de San Amb1·osio) en donde 

refiere, qiie ouc1,ndo algu1i pecado1· ·llegaba. á los 11iés clel Santo Obis
po á co1if esa1· s·v.1s 01·í11iene.r3, de (al sue1·te sé e1ite1··1iecia Sct?i A nib1·0-
sio, qiie obligaba al pe1iitente lÍ e1i te1·1iece1·se y á llora,· co1i él. Y poi· 

últi1no, podreis adt1ci1· ot1·as 1nuchas citas de la antigüedad eclesiást.ica, 

<tscogidas á vuestro a1·bitrio, entre las i11nt1n1 erables que co11signa11 en 

sus obras los at1tores mencionados e11 el p11nto ante1·io1·, entre los qt1e 

os remitirnos como más co111t1n y 1nás fá,cil al citado P errone, tom. 6, 

trat. de Pmnitentia. 

E l Purgatorio, Venerables her111anos, es ot1·0 <le los dog1nas católi

cos, que los protestantes vulg·ares i1npugnan y atacan, p1·esent ándolo á 

los ojos de los pueblos con10 u11a mera i11vencion clerical. No necesi 

tais en verdad, de u11 extraor<li11a1·io estudio pa1·a rebatir y conft1ndir 

á los ministros y emis~rios de! p1·otestanti~mo, sobre tln pt1nto en que 

el mistno Calvi110 (lib. 3.0 Instit.) confiesa, que todos los Sant os Pa

d·res, aún los de los siglos pri1nitivos, está11 t111ánimes, 1101· n1ás que p t·e

t en.da el heresiarca, qt1e en esto ha11 errado y apartádose de la verda

dera doctrina. Por eso los protest antes sabios y n o v11lgares, co1no el 

ilust1.1e Leibnitz en su Si ste11ia Teoló,g ioo, el D octo1· 1v1olano, segui1 se 

ve en las Obrrt s póstu?nas de Bosst1et, t. 1.0
, el D octor _Less teólogo de 

Gottinga (Teoría de la 1·eligion c1·ist,í,ana ), Y oung· 11eor,ía c!el co?i,ooi
ri?;iento de los espí11i tus;) y ot1·0s n1uchos Doctores y escritores p1·.:;n1i-

11e-ntes del protestantismo, citados. por P erron11e, admiten sin difict1l tad 

en la ot1·a vida, '1.t,11, estado ::le ex1Ji1.,ioion, y recomienda11 y clefiender1 

las preces y oraciones l)Or ·los 111t1e1·tos, si11 seg11ir en esto al vt1lgo de 

st1s 1:niuistros. Aquellos y otro~ m11cho., p1·otestantes .,.. inst1·uidos, se ven 

obligados á pága1· este--tribt1to al d0gn·1a católico, no s6lo por el est11dio 

de la antig·üedad eclesiástica, sit10 tan1bien en vista del 11náuime con

Hentirnie11to de todas las Religiones y de todos los })t1eblos aun los 111ás 

bárb-ar·os, acerca de t111a verdad, que aL1nque desfigurada con 1nil fábll

las groseras, se conser\'Ó sie111pre en el antiguv politeisn10, y se encuen- . 

t 1·a todavía profesada p oi· las naciones q11e han pern1auecido paganas 

despues de la p1·edicacion del Evangelio. Así lo atestigt1an respecto de 

los jL1díos, egipcios, griegos, ron1anos y otras nacio11es antig11as, Platon 

en su Diálogo de A ninio, Clen1ente de Alejandría (l. 5 Strom.) Euse

bio en su P ,repcr,1•acion Eva1igélica, 3r aút1 los mismos Poetas más cé-
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lebres como Ho1ne1·0 en el lib.ro 3.0 de la lli0da, Virgilio en el lib1·0~ 6 

de la Eneida, Clauqiano libro 2.º, &c., y respecto de los chinos, i:ndios, 
japo11eses y otras 11acio11es todavía idólatras, Haf11er en sus célebr@s 

. . 

Via.jes, y otros muchos viajeros y 1.nisione1·os ilusttef. 

Por lo que hace á la Religion vewdade1·a, terrninarr·te y decisivo es ei 

pasaje del libro 2. 0 de los Mac:abe9s, c. 12, en que Jeern.o,s lo sig'U:i~n

te: Y hecha wnci ool@cta de . doee lfflii l dracma.e; las envi ó ( J u:das Ma
co beo) á Jeruscilen pa1°a que se ofi'eaies_e u11, sacrifioio por los peca
dos de los que habían 1,iuerto; y concluyente es tambien el pasaje del 

mismo Sa ,rrado lib1·0 @n que se dioe: Es, pues, santa 11 S(if_¡lndab.le la 
."> 

ob,·a ele 1•0,gar po"f' los rrixie1·to.s, tpa1?a que seaari libre.~ de sus pe.oa.dJos: 
verdad qu.e por otra parte ¡se co1·rob0ra admirablemente eón lais p,ala

bras de N t1est1·0 Señor J e$uctis·bo, que se leen en el Eva:ngetio de San 
' 

1\llate·o, c. 12, ct1ando afl.1•,:rn.a: Que á cucilquier.e,i qu e; liablq;1·-e cor.at,·a el 
Hijo del Hom b1·.e se le pefrclonclrlk; mas si alguno habla1·-e @OX,!JtfJ•a el 
Espi,·itu Santo, no se le pe1·dor¡ia1·á 11;i en este ~iglo r.ii en e:l f rutw,'o~· 
porqt1c co11~0 dice San Agustin ( en el libro 21 De 01:vitate Déi:) no ha
bría pe1f ecta •ver.dad en estas palabras del Señor , si no li'IJ;bieYJ.·a pe~ 
cados, q_ UJe (por lo 1n én0s en cuai11to á la pena) so'li perihon tXdos · en el 

.siglo f 11,turo. . 
En cuanto á la prácti0a de oirar p0r los m t1ertos, eJ.1 la Iglesia de 1o.s 

p rimitivos siglos, lo que necesariamente st1pone el d@gma del purgato

r io, porqt1e los pTotesta:ntes n1:> ni<ilgan ~a et ernidad. de las pél:il.as d.eI in

fier110 pE~1·a los pecadores i1:npenite:ntes, abundan, Venorables herm,a,no.s, 

los testimonios y monumentos d@ las primeros 'siglos del Cristianismo. 

Así lo atestigua Tertuliano (líb. De caro4n,a militis,) diciendo: Fieie~ rí, 
la fé

1 
y la tradici@n, of1'eeemos a1xriia·lmente S(kci·ijicios por los di,/111,n

tos, é igu.aln1ente da testir:o.onio de las oraciones por los mtie-rtos en eI 

libro De Monogct1]?Jia e. 10, y er1 el De exllort. eastit, c. 11 .. D~ la mis-

1na práctica da razou San Cipriano .en su epístola 66 antes citada, ,en 
' 

que prohibe se ofrezea el sac1·ifioio porr el alma ele Víctor por Ita.-_ 
• • 

berse at1·evido cont1·a la R?·ohibicion de los ceí,n,011,es á rvor,fvbJ;a1~ 
. ' 

. tutor á un Presbítero. Su:po11e tambien esta costumbre de ofree.er sa-

crificios por los muertos el C.oncilio 3.0 de Cartago, celebrado en ~l si

glo 4. º, al prevenir: Que eomo el sa,crificio del ,altar debe celebrtarse en. 
ayunas, si acontece q'l):,e en la tarde cleban hacerse las exequ~as por 
algun difunto, se digan únicaniente las oraciones p1·escritas sin i~ 
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accion del SC(;c1·ijicio. Las litú1·gias antiquísin1as, ent1·e ot1·as, la atri

buida al Apóstol Santiago qt1e estuvo en 11so en 111uchas Iglesias orie11• 

tales, que fué citada por· el Concilio Trulano y expuesta por San Oiri
lo de Jert1sal~n; y e11 g·ene1·al todas las lití11·gias ele los 1)1·imeros siglos, 

sin excepcion alguna, corno ad,rierte Lebrún· e11 st1 Explicacio11, ele lct 
Misa, contienen eonnie11io1·c(;cio1ies y pr¡•eces por las al1nas de los dift1n

tos; y de esto. hace11 ta1nbien mencion las Oonst·it·iicio1ies lla1nadas Apos
tólicas, conocidas on la Iglesia, segun todos los crítico~, desde el segun

do siglo. Todo esto y mucho n1ás, pod1·eis ver con deteni111iento, Ve

ne1·ables hern1anos, si emprendeis el ligero trabajo de bt1sca1·lo en el 
• 

Diccionario ele Teología de Bergie1·, ó bien en el t. 3.0 de las P·1·elec-
• 

ciones Teológicas de Pe1·rone. 

- De este punto del purgatorio, es como u11 consectario el de las In
dulgencias, objeto tambi~n de las diatribas y sátiras de los protestan• 

tes. Sobre el particula1·, debereis co1nenza1· por ex¡)onor con se11cillez 

y claridad la Doctrina Católica de qt1e, aunque en el Sac1·a111ento de la 

Penitencia se nos perdonan los pecados y la pena eterna que por ellos 

merecemos, no siempre se perdona al n1is1no tie1npo la pena ten1poral 

á ellos consiguiente. De este perdon de los pecados y de la pena eter

na, sin ql1e por él queden remitidas las penas tempo1·aJes, tenemos va
rios ejen1plos en las mis111as Sa11ta.s Esc1·itt1ras. Así leemos en, el prin-

cipio mismo de la Sagrada Biblia, que déspt1es de la caída de Adan y 
de su posteridad, Dios ie p1·01nete el perdon del pecado co11 el ant1ncio 

de la Redencion, pero <le.i:1ndo sien1pre sujer,os á él y su posteridad, á 

la muerte, á las enfer111eclades y á las penas y trabajos qt1e suf1·it110s, 

como consecue11c·ias del 1)ceado original. Así tan1bion leen1os e11 el 

lib. 2.0 de los Reyes qt1e l1abiendo inct1rrido David en los c1·ímeues de 

adulte1·io y homicidio: despues q11e verdadera1ne:nte se a1·1·epientc de Sll 

pecado, oye. sin en1bargo ele boca del P1·ofeta Natá11 la sentencia si-

guiente: El Se11,01· te hci pe1·donaclo tii ]Jecado ....... . , 2,>ero el liijo qiie 
te ha nacido ?'liorirá., e.orno e11 efecto 1nt1rió. Del 1nismo 1nodo el Após

tol San Pablo en st1 l.ª Epístola á los fieles de Corinto, despt1es de de-

. cir que los qiie co?'lien y beben incligna1Jiente el Oue1·po y la Sang1·e 
del Seño1~ oome1i y beben su propio juicio, esto es la eterna co11dena

cion en ql1e incurren, añade, desig11ando la, pena ten11)oral, qt1c 111t1chas 

veces, segun los Santos Padres, sig11e á tal sacrilegio aun despt1es do 
perdonado: Po1· eso ent1·e vosot1·os liciy 1niiclzos e1ife1'?,ios y lá1ig1i,idos, 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• • 

:Y po1· eso ·tambie1ri 11iiiclios ri?1iieren. La Razon de esto 110 es 0t1·a, co1n.o 

bien sabeis, Venerables her1nanos, sino que habiendo N. S. Jesucristo 

satisfecho .por nosotros á la D ivina J usticia ; no satisfizo, si11 embargo, 

.como .quiere11 los protestant es, de n1a:nera que ya .11:aida dejara qt1e ha

cer á los hombres, clespues de aquella satisfaccion, qt1:e au11qµ e infinita 

en sí mis1na, es cierto, no lo es en cuanto á Sl1 aplicacion: pu.es qt1e 
1

, 

esta lleva en s:í i1nbíb.ita la condicion sine q·.uá 1ion, de in1itar al mis- . 
mo Jesucristo, puesto qtt·e sentencia suya es consig11ada e11 el Evan_ 
gelio. El que 1io tol)')ia si& cru~ en r,ii seguimien to) 'l'uO ,es digno de 
mí; y tan1bie11 lo son otras muchas 4t1e igualmente SE~ leen en aquel 
D ivin.-0 Código, y que dan el mis1no sentido, esto es, el de que es pre
ciso, que t-rabaje1nos y snframos en la noc.he de la, vida, si queren1os 

que amanezca para. nosot1·0s el dia de la ete1·na bifY(l,aventuranza. 
Hay poi· t,anto para cada l1omb1·e adulto una medida j11sta de sufrí:.. 

.n1iento y d,e penitencia, pa1·a sa:tisfacer de1 todo á la Di vri11a Jmsticia, 

cuyas penas 6 sufri11:iientos t ieif).en más 6 ménos valor,· segun que ~u 

.u11ion con. los s11frimien·tos de Jesucristo es 111á!s ó 1né11os perfecta; y 
• 

·esto depende de las disposiciones del eorazon. 
Por ot1·3, parte, siendo la Iglesia un verdadero c11erpo, cuyos 1nie1n-. 

1 e . 
bros, seg·un su aptitt1d, participan del 111érito de 1a Cabeza que tS r1s-
to y del de los otros 1n iembros, qiíe son t .odos los fieles: de esta co1nu-

' ~ 
.nion de bieues espi1·it11a1es resl1lta un fondo, 11n tie•soro, qt1e se 1.-eparte 

entre l 1)S hijos de la Iglesia, en virtud de la potestad de Cltctr Y· descita?' 
comt1nicada er1 st1 plenit tid por N. Divino Redentor á S. Pedro Y sus 

sucesores, y con la debida subo1·dinaoion á aquel y á 
1
éstos, á los demás 

Pastor.es y Obispos que rigen y gobiern~n la Iglesia d<:} Dios. 
Así es c1t1e, al conceder las indulgencias, el Papa y los Obispos, no 

hacen otra cosa qt1e sacar de este infinito tesoro cierta sti1na ~e mere

,ci1n ientos, qu1e aplican á aqµellos en cuyo favor las· conceden, á fin de 
que con eso satisfagan á la Divina Justicia, la pena temporal, que de

"ben por Sll S pecados de q11-e están contrit os y peniteptes. ¿No est~ na

•tt1ral1nente comprendida eu . la potestad de la,s llaves, la facultad de 

a llanar los obst áculos, para que las a11n as vayan al cielo? Si, pues, ai

,g11nas son detenidas t emporalme!lt e, por no haber p.oclid:o· expia1· toda 
1a pena debida por sus pecados: iCÓmo el Papa á quien se dijo en la. 
persona de San P ed1·0, que podría abrir las pt1ertas del cielo á los pe- . 

cadores penitentes, no p()drá allanar ese obst,áculo, aplicando en ÍtiliVOr 
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de ellos poi· vía de compe11sacion, los 1ne1·ecimientos ele J e~L1crt!:-t(J, cie 
su Pt1rísin1a }ladre y de los Sa11tos? ¿C6n10 los Obispos, que recibicro11 
tambie11 esta potestad de las lla\1es, en la pe1·so11a de los de1nás Após

toles, ai,1nq11e no en toda Sll 1)le11itud, no podrá11 hacer 1gual rosa, e11 la. 
parte qu~ el Jefe Sl1prerno de la Iglesia deja á su piadl)~O y prltde11tc 

arbitrio, para co11suelo de las almas confiadas á , ll solicitt1d Pastoral? 

¿Qué hay en esto, que no se:1 uatt11·al, s11puesta la at1toridad concedida 

por el mis1no Jesucristo á la Suprema Cábeza de la Iglesia y á los 

Pastores de ella? Con razon t1n emine11te esc1·ito1· católico, el c.011de 

Maistre, admi1·á11dose de ql1e los p1·otestantes declan1e11 con ta11to en

carnizamiento contra las i11d11lgencias, dice así: ]\To liay pcld1·e ele fa
niilici p1·otestante q,21,e 1io liaya concecliclo i1idiilgencias en su casct, 
euarritcis vece.s lia pe1'do1iado á su hijo c·11,lpable, po1· la i1ite1·cesion y 

por el 1né1·ito de ot1°<> liijo, de quierri te1iga niotivos pa1·a estcr,1· satis
! echo. lYo hay sobe1·ci·no. p1·otestante q·ue no .7iaya fi1·mctdo cincue1ita 
indulge1icias, dv,rcinte sii 1·einado, concedien.clo 1i1i e11ipleo, pe1·do
nando ó conmutcr,ndo una pencr, &:., po-,· los 1,ié1·itos de los pad1·es, 
herrnianos, liijos, pa.1·ientes . . . . Los ciegos ó los 1·ebelcle.s pueden dis
pi1,ta1· cuanto quie1·an el p1·incip·io de las _indi1,lgencias; 1iosot1·0s les 
deja1·enios habla1·: es el clogma de la 1·eversi-biliclcr,d; es la fé clel u1ii
verso. (Veladas de S. Petersbl1rgo.) 

Por lo demás, Venerables l1er111anos, instrl1id ta1nbien al pt1eblo, 

hablando de este pl1nto, sobre que el uso de las indulgencias, no es re

ciente en la Iglesia como p1·etenden los protestantes, con el fin de ca

lumnia1· á la Ig·lesia Católica de los últimos siglos; sino que por ol 

contrario, viene desde los tiempos .Apostólicos, puesto q11e el Apóstol 
S. Pablo t1só de esta potestad en favor del incestuoso de Corinto, como 

se ve en su Epístola 2.fl, á los fieles de la misma Iglesia; y que abundan 
• 

lolil monume11tos que atestiguan esta p1·áctica en 1a Iglesja primitiva. 

Así e11 los diez primeros siglos, se acostt1mbr6 que los Obispos remitie

ran el Jueves Sa11to de cada año las satisfacciones debidas por los pe

cadores penitentes, q11e eran absueltos en el principio de la C1iaresma, á 

c:uya práctica aluden S. Ambrosio (Lib. 1.0 de pcenit.), S. Leon (Se1·111-. 
10 de quadrag.), el Concilio 4.0 de Cartago celebrado en el siglo IV 
(Ga1i. LXXX), y consta por otros muchos documentos i1·refragables_ 

Así tambien los Obispos de los tres primeros siglos ren1itian por vía 

de indulgencia las satisfacciones canónicas á varios peca(lo1·es, á 1·t1e-
• 
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gc•s )' po1· la. i11tercesio11 <.le l<JS má1·tir·e,s, con10 lfJ a·testigt1a11 T~:·tl1liano 

( l·ib. cid 'nL(J., í'ty·1·es) y S. Ci 111·iano ( Epi.,t. X c1;cl 'i,ia 1·tyres tJt co J'&Je,i;;so r·e~ ); 
y por {1ltimo los Oo11cilios 111ás antig·11os, co1no el de Ancyra ar1ter1or 

al de Nicea (e. V.), el misn10 Ect1mé11ico lj~ de ~icea (e. XII), y el de 

Laodicea ( can. 2.º_), declaran expresan1ente, qt1e los Obispos tienen es

ta facul tacl de co11ceder tales indulgencias· y ren1isio11es. 

Se burla11 ta111bien los protesta11tes; y en s11s libros y ese1·itos hacen 

la n1ás sa11grienta crítica, del cL1lto qt1~ los católicos tributamos á 1a 
Sn1a. ,1í1·g·en Macl1·e de Dios y á los Santos. • 

In.sistid 1nucho er1 vuestra p1·edicaci0n sobre este punto, porque si 

]a piedad y devocion del pueblo fiel llegan á resfriarse, á consee11encia 

de las burlas y blasfemias d~ la herejía, es muy de temerse que la fé 

misma, faltándole el pábulo de la devocion, se entibie á la vez poco á 

poco, y a11n lleg-ue en muchos á extinguirse. 
Nada más fútil, Venerables hermanos, que la acusacion de idolatría, 

con que los p1·otestantes pretepde11 calt1n111:rar, á t.odo trance, el culto 

de la Srna. Vírgen y ele los Santos, corr10 si los católicos diéramos á las 

criatl1ras, los honores ql1e sólo corresponden al solo Dios Ú11ico y Ver- -

dadero. Bien sabe11 los fieles al1n po1· el Catecismo de Ripalda, ql1e 

anda en 111a110s de todos, que 1o apr1er1den de memoria los niños en las. 

escuelas, y. que en el ·ejercicio· del sagrado 111inisterio se exige á los 
adultos, para poder adtninist1·arles los Santos Sacramentos; bien ~aben 

<lecin10s: que si 01·amor; y 1Jedimos á los Santos, sólo nos dirigimos á 
ellos co11io nuestros 1,iedia1ier·os; y qt1e si 1·ezamos en. ~u honor el Pa
dre Nuestro, Ave María y otras oracione~, lo ql1e con ellas pedimos., lo 
pedimos á Dios solo JJOr los niér·itos de los Santos y á éstos, que sean 
niiestt'OS ,inte1'cesores como dice el citado catecisJ.no. Hé aquí, p11es, co-' . 

mo aun t1n 11iño de escuela pod1·ia rechazar aqt1ella groser·a cal11m11ia de 

los propagand.istas del protestantis1no, por poco qt1e raciocine sobre los 

rl1dimentos de la Religio11, que se le han enseñado desde la edad más 

tierna. No teneis, pues, 0t1·a cosa que hace1· acerca de este punto, Ve

nerables hermanos, sino desmen11zar en v11estra predieacion, por vía de 

1·ect1erdo, lo ql1e aún el pueblo más rt1do sabe perfectamente, y que 

co:r1 Slt buen sentido, aunq1ie inculto, entiende mucho mejor, que los. 

qt1e i11tentan seducirlo. ¿Priva al Soberano, de los honores qt1(l le son 

debidos, el que honra y reverencia á st1s confidentes y ministros más ín

timos? ¿Niega al Señor de la casa los respetos qt1e se merece, el que 
36 
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